
 

1. PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 

1.1. Principio de Legalidad 

1.1.3. Infracción mediante actos arbitrarios 

En cuanto a la infracción de este principio mediante actos arbitrarios, el Tribunal 
Constitucional manifestó: “De esta manera el concepto de independencia judicial 
de los jueces, en lo específico, es sujeción del Juez sólo a la Ley, conocida en el 
Estado de Derecho como "la sumisión del Juez a la ley". En este sentido, los 
Vocales de la Sala Penal Segunda de la Corte Superior, también recurridos, al 
haber dictado el Auto impugnado en base a una resolución que había dictado la 
otra Sala (Sala Penal Primera) en una problemática distinta a la que esta 
conociendo, no sólo han infringido el principio de autonomía judici al, sino que 
también han denegado justicia; pues no han resuelto en lo específico la expresión 
de agravios expuestos en el recurso de apelación. De otro lado, al considerar el 
petitorio formulado por los imputados y considerar la prueba acompañada sin 
conocimiento de la parte contraria, han quebrantado una de las condiciones 
esenciales de la administración de justicia, cual es la publicidad; consagrada por 
el art. 116-X constitucional, así como las garantías de la igualdad procesal, 
establecidas por el art.  12 de la Ley Nº 1970, con lo cual han lesionado el derecho 
fundamental consagrado por el art. 7 -a) de la Constitución Política del Estado, 
esto es la seguridad que debe tener todo ciudadano de que los jueces y tribunales 
de la Nación tramitarán y resolverán los procesos en el marco de lo establecido 
por la Constitución y las leyes”  (SC 1190/2001-R de 12 de noviembre). 

 

 


